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098-DRPP-2019.– DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las once horas con un minuto del nueve de enero del año dos mil diecinueve.– 

Conclusión del proceso de conformación de las estructuras distritales en el cantón 

Nicoya, de la provincia de Guanacaste del “Partido Auténtico Nicoyano”. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 del 30 de marzo de 2012), los 

informes presentados por los funcionarios designados para la fiscalización de las 

asambleas y los estudios realizados por este Departamento, se determina que el Partido 

Auténtico Nicoyano convocó y celebró seis de las siete asambleas distritales, del cantón 

de Nicoya, de la provincia de Guanacaste, la cuales cumplieron con el quórum de ley 

requerido para la celebración de cada una de ellas. 

En virtud de lo anterior, las estructuras designadas por el partido de cita quedaron 

integradas de la siguiente manera: 

PROVINCIA GUANACASTE 

CANTÓN NICOYA 

DISTRITO NICOYA 

COMITÉ EJECUTIVO  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE  

PRESIDENTE PROPIETARIO  502230806  JOCSAN BRIONES VILLARREAL  

SECRETARIO PROPIETARIO  502950852  MELISSA QUIRÓS CAMPOS  

TESORERO PROPIETARIO  502290013  CARLOS LUIS SEQUEIRA VEGA  

PRESIDENTE SUPLENTE  504180430  JOSCELIA AGUIRRE CASTILLO  

SECRETARIO SUPLENTE  504140632  LUIS DIEGO CASTILLO MENDOZA  

TESORERO SUPLENTE  503470224  LISETHE DUARTE PÉREZ  

FISCALÍA  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE  

FISCAL PROPIETARIO  702280619  ALDAIR AGUIRRE CASTILLO  

DELEGADOS  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE  

TERRITORIAL    502300678  OTTO NAÉN CASTILLO HERNÁNDEZ  

TERRITORIAL    502950852  MELISSA QUIRÓS CAMPOS  
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TERRITORIAL    502230806  JOCSAN BRIONES VILLARREAL  

TERRITORIAL    503470224  LISETHE DUARTE PÉREZ  

TERRITORIAL    504080808  CARLOS ALBERTO CASTILLO HERNÁNDEZ  

DISTRITO MANSIÓN 

COMITÉ EJECUTIVO 

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

PRESIDENTE PROPIETARIO  501440311  MANUEL ALFREDO DIAZ AGUERO 

SECRETARIO PROPIETARIO  503030133  SHIRLEY ELIZONDO VILLALOBOS 

TESORERO PROPIETARIO  601051176  SAUL ROSALES GUEVARA 

PRESIDENTE SUPLENTE  501970756  MERY SEQUEIRA MENDOZA 

SECRETARIO SUPLENTE  601800163  ARMANDO TAPIA PORRAS 

TESORERO SUPLENTE  503810391  IVANIA MARIA SEQUEIRA VASQUEZ 

FISCALÍA 

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

FISCAL PROPIETARIO  502720674  ALBERT CARMONA HARLEY 

DELEGADOS 

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE 

TERRITORIAL    503810391  IVANIA MARIA SEQUEIRA VASQUEZ 

TERRITORIAL    501440311  MANUEL ALFREDO DIAZ AGUERO 

TERRITORIAL    501970756  MERY SEQUEIRA MENDOZA 

TERRITORIAL    601051176  SAUL ROSALES GUEVARA 

TERRITORIAL    503030133  SHIRLEY ELIZONDO VILLALOBOS 

DISTRITO SAN ANTONIO 

COMITÉ EJECUTIVO  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE  

PRESIDENTE PROPIETARIO  501401481  JOSE MANUEL FONSECA CHAVARRIA  

SECRETARIO PROPIETARIO  602610961  MARIA ROJAS PRENDAS  

TESORERO PROPIETARIO  502500879  DAGOBERTO MARCHENA DIAZ  

PRESIDENTE SUPLENTE  503710927  MARIA ISABEL LEAL FONSECA  

SECRETARIO SUPLENTE  113160633  JONATHAN CASTILLO VILLARREAL  

TESORERO SUPLENTE  503570836  JENNY LISETH GOMEZ GOMEZ  

FISCALÍA  

PUESTO CÉDULA NOMBRE  

FISCAL PROPIETARIO  503320545  JOSE MARVIN ROSALES CHAVARRIA  
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DELEGADOS  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE  

TERRITORIAL    501160230  CECILIO GOMEZ FONSECA  

TERRITORIAL    602610961  MARIA ROJAS PRENDAS  

TERRITORIAL    502160580  LUIS ANGEL FONSECA CHAVARRIA  

TERRITORIAL    503710927  MARIA ISABEL LEAL FONSECA  

TERRITORIAL    501401481  JOSE MANUEL FONSECA CHAVARRIA  

DISTRITO QUEBRADA HONDA 

COMITÉ EJECUTIVO 

PUESTO    CÉDULA NOMBRE 

PRESIDENTE PROPIETARIO  502120364 LORENZO MARTIN REYES ALVARADO 

SECRETARIO PROPIETARIO  504260390 MARIA MILAGRO LEON GOMEZ 

TESORERO PROPIETARIO  302140780 LUIS FERNANDO MATA VEGA 

PRESIDENTE SUPLENTE  800530201 MARGARITA BERMUDEZ GUTIERREZ 

FISCALÍA 

PUESTO    CÉDULA NOMBRE 

FISCAL PROPIETARIO  501420619 JUAN VIANNEY REYES CORTES  

DELEGADOS 

PUESTO    CÉDULA NOMBRE 

TERRITORIAL    504260390 MARIA MILAGRO LEON GOMEZ 

TERRITORIAL    502120364 LORENZO MARTIN REYES ALVARADO 

Inconsistencias: se encuentra pendiente de acreditación los cargos de secretario 

suplente, tesorero suplente y tres delegados territoriales propietarios. En virtud de que, 

los nombramientos de los señores Calixto Cortés Reyes, Cinthya Vanessa Reyes Trejos, 

Wilger Cipriano Gómez Reyes, y Marta Jenny Silva Reyes, presentan doble militancia, 

debido a que se encuentran acreditados con el partido Unidad Social Cristiana. Dichas 

inconsistencias podrán ser subsanadas con la presentación de las cartas de renuncia, de 

lo contrario deberá el Partido Auténtico Nicoyano realizar una nueva asamblea con el fin 

de designar los puestos pendientes. (ver resolución 827-DRPP-2018 de las catorce horas 

treinta y un minutos del diecinueve de diciembre del año dos mil dieciocho). 
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DISTRITO SAMARA 

Inconsistencia: el Partido Auténtico Nicoyano no ha celebrado válidamente la asamblea 

distrital de Samara, según el estudio realizado, ésta se encuentra solicitada para el día 

doce de enero del presente año. 

DISTRITO NOSARA 

COMITÉ EJECUTIVO  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE  

PRESIDENTE PROPIETARIO  503500883  CARLOS MANUEL CARRILLO CARRILLO  

SECRETARIO PROPIETARIO  501860005  MARIA GRIJALBA GRIJALBA  

TESORERO PROPIETARIO  600850756  CORNELIO ROJAS CAMBRONERO  

PRESIDENTE SUPLENTE  503670682  KARLA VANESA AGUILAR GUADAMUZ  

SECRETARIO SUPLENTE  504060645  OSCAR LORENZO SUAZO SUAZO  

TESORERO SUPLENTE  900860193  ELENA SUAZO SUAZO  

FISCALÍA 

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE  

FISCAL PROPIETARIO  601360074  ANTONIO CASTRO COREA  

DELEGADOS  

PUESTO    CÉDULA  NOMBRE  

TERRITORIAL    600850756  CORNELIO ROJAS CAMBRONERO  

TERRITORIAL    501860005  MARIA GRIJALBA GRIJALBA  

TERRITORIAL    503170506  HECTOR GRIJALBA GRIJALBA  

TERRITORIAL    503670682  KARLA VANESA AGUILAR GUADAMUZ  

TERRITORIAL    503500883  CARLOS MANUEL CARRILLO CARRILLO 

DISTRITO BELEN DE NOSARITA 

COMITÉ EJECUTIVO 

PUESTO    CÉDULA NOMBRE 

PRESIDENTE PROPIETARIO  501420025 ROGER GOMEZ LOPEZ 

SECRETARIO PROPIETARIO  402170342 KATHERINE MARIA FONSECA LOPEZ 

TESORERO PROPIETARIO  502240219 ELBE CASTILLO SIBAJA 

PRESIDENTE SUPLENTE  502500041 MARIA ISIDORA ESPINOZA VENEGAS 

SECRETARIO SUPLENTE  504260094 EDUARDO LOPEZ LOPEZ 

TESORERO SUPLENTE  502660102 NEREIDA JIMENEZ SUAREZ 
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FISCALÍA 

PUESTO    CÉDULA NOMBRE 

FISCAL  PROPIETARIO  502250312 JOSE SILVERIO CARAVACA BRICEÑO  

DELEGADOS 

PUESTO    CÉDULA NOMBRE 

TERRITORIAL    502210765 JOSE ANTONIO GOMEZ CARRILLO 

TERRITORIAL    502660102 NEREIDA JIMENEZ SUAREZ 

TERRITORIAL    502240219 ELBE CASTILLO SIBAJA 

TERRITORIAL    402170342 KATHERINE MARIA FONSECA LOPEZ 

TERRITORIAL    504260094 EDUARDO LOPEZ LOPEZ 

En virtud de lo expuesto, se comprueba que la agrupación política no ha completado 

satisfactoriamente las estructuras partidarias de los distritos de Quebrada Honda y 

Samara, por lo tanto, este Departamento, no autorizará al Partido Auténtico Nicoyano 

para que continúe con la celebración de la asamblea superior, correspondiente al 

cantón de Nicoya, de la provincia de Guanacaste.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para 

la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de 

Asambleas y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-

E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil 

nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y 

apelación, que deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores 

a la fecha que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos 

recursos o solo uno de ellos. NOTIFÍQUESE.–  

Martha Castillo Víquez 
Jefa 

MCV/smm/ccv 

C.: Exp. n.° 252–2018, Partido Auténtico Nicoyano 

Ref. No.: 5324 5353, 5437, 5443, 5502, 5612, 5616 y 5834–2018. 


